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J?fff pírírfdfco ti puMfea lodoi íoi 
día* eicepto las domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
ñero ÍQ, citarla baja. 

Los articules, avises y retlmui* 
tif< se remitirdn d ta redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
II recibirán. 
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B O L E T I N O F I C I A L 

P A R T E OFICIAL. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
: 7 'PENINSULA. ' 

4 

REAL DECRETO. 

En atención á los méritos, servicios y cono
cida lealtad dé D. Pedro María Fernandez V i -
llaverde, diputado á Cortes, he venido en nom
brarle subsecretario del ministerio de la gober
nación de la península, cuya plaza se halla va
cante por salida á otro destino de D. Juan Feli
pe Martínez. 

Dado en palacio á 10 de mayo de 1846.-— 
Está rubricado de la real mano.*-El ministro de 
la gobernación de la península f Pedro «José Pi-
dal. 

t . - i ! 
Sección de gobierno.-^Circular. 

La nueva ley electoral, decretada por las 
Cortes y sancionada por S. M. en 18 de marzo 
último, ha completado la reforma política, ha 
facilitado que los dos cuerpos que componen las 
Cortes del reino puedan corresponder en su ori
gen, formación y circunstancias i un mismo 

pensamiento y sistema, y ha permitido en fia 
crear una situación que pueda tener la estabili
dad y duración que tan imperiosamente recla
man las necesidades del estado. 

Estas importantes consideraciones, unidas k 
otras igualmente graves, han decidido al gobier
no de S. M. á llevar desde luego á cumplida eje* 
cucion la nueva ley electoral, y k reunir unas 
nuevas Cortes con arreglo á sus disposiciones 
cíentro del menor término posible. 

. Escusado seria esplicar a V, S, mas detenida» 
mente el pensamiento del gobierno, reducido 
éste a consultar al cuerpo electoral sobre las 
grandes cuestiones de in*eres general que aun 
están pendientes, a llamar á decidirlas k todas 
Tas opiniones legales del paisf y a sentar las ne
cesarias bases de un estado de cosas uniforme y 
estable; la sencillez y claridad de este pensa* 
miento hacen innecesario cuanto sobre él pudie-
ra añadirse, 

Pero una vez penetrado V. S. de las igten~ 
ciones del gobierno, el deseo de S. M, es quqt 
Y. S. emplee todo su celo y eficacia en que ten
gan el mas pronto y cumplido efecto, trabajan
do con asiduidad en las operaciones preparatq-
rias de las nuevas eleccioues y de la próxima 
reunión de las Cortes, 

Urge por lo mismo que V. S. concluya y r$« 
mita k este ministerio de mi car^o el. proyecto 
de la división de los dis: ritos electorales de 



pyfauúh; <)'ré se le ha pedido en ai de'ínanso 
^ | f j m ^ í .pSSfl SPff10 metras tanto pi^rUj |c$fi» 
formando las listas de electores en la forma pre
venida en el art. ao de la misma ley, S. M. la 
Reina se ha servido ordenarme que al recordar 
a V. S. la remisión de la propuesta de distritos 
de esa provincia, que deberá efectuar á los seis 
días .<áf¿Mfél¥>^^Ha,W^l^« l? enCarg^ que 
sin h^ímtílrim'a)íib.váe d^dlbtírfeá la fórmactou de 
las e^p^^Us, Usi*s* de HMMIQÍ qM<* .se hallan ter-
minadas y en disposición de publicarse e^3o dsetl 
corriente mes de mayo; quedando el gobierno 
en determinar oportunamente el dia en que de
ban fijarse al público en los distritos respectivos, 
á fin de proceder á su rectificación con arreglo 
á u i e y . • w m y{ r v » r ; £ 

De orden g e g M x é ^ ^ t M c ó J M g M 4 » 
ministros se lo digo á V. S para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de mayo de 1846.—Pidal.-—Señor 
gefe político de 

Gobierno político de la provincia de Málaga. 
~Ekcmo. Sr.: Aseguré á V. E. en mis comunica-
eíones anteriores qu^ los enemigos del gobierno 
de S. M . se ostentaban mas animosos y habia 
«Merlos indicios de que proyectaban alterar el 
orden publico. Sus maquinaciones estaban tan 
ávauzadas como demuestra el suceso que paso á 
referir. Ayer 1 del actual» siendo las siete y me-
dia, cerca de oscurecer, fue herido de muerte con 
tiros de bala el coronel del proviucial de Grana-
da D. Rafael Trabado, hallándose en el paseo de 
ía Alameda conmigó y con algunos oficiales mi
litares, por unos paisanos, que al parecer nos 
seguían Jos pasos con objeto de asesinarnos, ve
rificándose esto en ocasión de haberme yo que
dado á muy corta distancia hablando con el se
cretario del gobierno político y precisamente del 
suceso de Granada, de que ya V. E. debe tener 
conocimiento, y que se supoñia en contacto con 
lo que h a b í a de suceder en esta capital. 

Aunque el que disparó los tiros no fue co
nocido ni pudo ser aprehendido, se debe supo
ner sea persona de cierta clase, porque iba ar
mado de pistolas y sable, y con este se defendió 
cuerpo á cuerpo del coronel de ar t i l l er ía , que 
era uno de los que nos acompañaban. Al poco 
tiempo salió otro tiro de un grupo de paisanos 
que habia en la plaza de la Albóndiga hacia la 
entrada de la calle Nueva; y simultáneamente 

¿apercibieran en los sitios mas frecuentados de 
ia.xúuUd y* sus arrahaLas ^&usn»ovia»iefiles osci
latorios que preceden á las sediciones, de ma
nera que no puede dudarse de que estaba acor
dado en los clubs el asesinato de los gefes mili
taras como primer paso de una revolución. 

Pe/o se deja conocer que á los autores del 
plan les faltó el valor para, seguir dando la cara, 
y que U inmensa mayoría, casi la totalidad de 
estos habitantes 110 quieren Convulsiones políti
cas, porque no se ocupó de otra cosa que de me
terse en sus casas y cerrar las puertas; de modo 

cuando se refoVzaron las guardias y salieron 
grandes patrullas, en todo lo cual no se tardó 
mucho porque vivía apercibido de antemano 

1 / # } c j M * ^ ^ a p o t r a persona 
; en la callea $ k f t & y ^ de apelar á 

la fuerza material para hacer respetar la ley. 
La ciudad se encuentra en estado perfecto 

do tranquilidad. Confio decididamente en toda 
la tropa que la guarnece, y creo que se ha des
concertado el plan de los enemigos del gobierno 
para no reproducirse, y que solo hay que la
mentar la desgracia de un gefe de mérito que 
inspiraba absoluta confianza y era muy querido 
de sus subordinados. He dicho desgracia, por
que los facultativos desconfían de su curación. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Málaga á 
las tres de la madrugada del 3 de mayo de 1846. 
—•Excmo. Sr.—-Francisco Fulgosio.—Escelentí* 
simo señor ministro de la. gobernación de la 
península. 

MINISTERIO DE LA GUERRA/ ! 
El capitán general de Granada con fecha 5 

del actual, refiriéndose al comandante general 
de Málaga, manifiesta que en la tarde del dia % 
del corriente, paseándose aquélla autoridad con 
varios gefes en la Alameda, se aproximó un pai
sano; y por la espalda disparó un pistoletazo que 
hirió mortalmérite al coronel primer £efe del 
provincial de Granada D. Rafael Trabado. 

Perseguido el asesino por los que acompaña* 
bau al comandante general huyó en dirección 
de uu pequeño grupo de paisanos, y del cual se 
dispararon en dos veces cuatro tiros que afortu
nadamente no tocaron á nadie. La confusión que 
fue consiguiente eníre las gentes que pascaba?! 
favoreció la fuga de los asesinos. Este, hecho ale
voso no alteró mas que por momentos la tran
quilidad. La guarnición acudió adonde se le pre
vino con una rapidez y precisión extraordinaria, 

« 



y únicamente U disciplina; y ciega obediencia de j 
la tropa qM$ compone el .batallan (le Grariad^i 
.pudo contenerla en sus deberes, de los que es
tuvo á pique de separarla e( horrible asesinato 
cometido en la persona de su coronel, 

La ciudad y provincia de Málaga continua
ban á la salida del correo del 4 e n I a m a s com
pleta tranquilidad 

El w n f an d-airte^geti er&r encarece l a Wfl d u cta 
leal de todas las trópak y de todos los empleados 
de los difer^qle* ram.os, Se formaba.U compe
tente sumaria para inquirir quiénes fueron los 
perpetradores de tru .crimen que por el sitio en 
que se cometió pudo Henar de luto a familias de 
pacíficos? habitantes, ; ! ^ 

' S. M. la Reina ha oido con el mas alto des-
agrado este infame atentado, y se ha servido re
solver la adopción de medidas las mas enérgicas 
para que los asesinos seau castigados9 sufriendo 
todo el rigor y severidad de las leyes. 

El comandante general dé la división espe« 
dicionaria de Gal^U , CQ&' fecha 3 del actual, 
remite la relación qué ei gobernador de la pla
za de Valenz^J)sa diri^i^p al de Tuy de |os ofi
ciales, gefes y sargentos que emigraron al vecino 
reino de P o r t U g f t ^ i í ^ . W ^ I F ^ ^ l ^ i ^ i m o s 
sucesos ocurridas $ui acuella , ea.pilawfa general; 
participando al prMpv*> tiempo, cop ;$ffrr*f.cia al 
gobernador civil de Viapa , hallarse retallecida 
la tranquilidad en aqMtlidtetritPbJ ; j . • • ! 

La relación que se cita es la siguiente: 
^ G o b i e r n o militar dé la pla^a de Vaienza,—* 
Relación de; Ips ewigr^dos¡esjjijrqales que mar
chan para Yíaua, 

D. Martin José Iriarwrv ex-geperal, 
D. José Mana de la Devesp gomero, , 
D. Pedro Vicente dp \k Óévesa Romérp; . 

• ^Jok^aht i í igc i ; - 1 n ? i ' ™ l d 

^ A n t o n i o dé t ^ d e , ' ! ' • " . 
D. Pedro flbmefó 'pefyei, ; i S 

miuari M ^ e p § á ¿ i t ^ g q y Di ¿uari $*í¡tikh 

g^, aífé¿ece¿;' '; w*--' * • i V ' 
• |̂ PNI#{|iétik^^iHüf^CiilAíll^r^O.14T«tfc^fi pardo^ 
coronel graduado. • i • ' " •!H'< ' 
- 'Brbvirtcial día Zamora.—I). Sebastian Arias, 
•I). Alan a s ió : de Esteba n y I>. Francisco Mon ra
ba , comandantes graduados?, «[ i < " "j UJi 

Provincial de Oviedo.—D. AlejofTrelle* Na* 
via, D. José Valdés Meras, I). José García: Jo ve, 

D. Laurjeatví&fam.y Di José Balbfo / corta»* 
dan tes graduados. 
. D. Camilo íeijoo. 

Regimiento del Principe,—D. Ignacio Várela. 
Gobernador de Bayona.—D, Manuel Pineda* 
Provincial de Zamora.—D. Pedfo Albo, don 

José Urua (ayudante), D. Máximo Sánchez, don 
Manuel Sánchez , D. Vicente García y D. Mel i -
ton Catalán, capitanes. 

Carabineros,—D. Bartolomé Carlos Munia. 
\ provmdált de O v i e d o , ^ / Gértaró Fernan

dez Ladreda, D. Calisto Junquera, D. Bernardo 
•Tteir* V D. Eusebio Cea, teuieptes, 

Carab¡neros.~J). Manuel Puga, D. Donato 
Ffánnes y D. Eusebia Caches. 

En situación de réemp1azo.«D. Donato Or-
tfoñez, teniente, r 1 ' ' 

Provincial de Zamora.^D, Francisco Guí-
tranca, D.Tomás Corral) D.Claudio Suarez, 
D. Domingo DiazHSoTé, D , Francisco Antonio 

.̂ jro înpjia) de> ^ ^ 9 f a ^ P r ^ o ^ n M . . P a ^ r a T 

na, ;^ fÉ(^iardP d^l Gorra(I f D r Eugecio Rofnero 
Alfaro,P, francisco Ramírez Esculano, D. Fer
nando Benedicto, D. Juan Rodríguez, D. Marcos 
Puguera y D. Francisco Mora!, subtenientes. 

1* 

Provincial de Oviedo.-^D, l\J^ni^l Ganda, 
D. J(£|&éÍ#Wetí¿ f \\\Mmmm A l varea, te
nientes, y - - r - . - • 

Provincial de Oviedo^D, Antonio Várela 
Arellano y D. Alvaro Villar, subtenientes. 

Car;»hineros.^D. Ildefonso Ruiz d« Castro, 
subteniente. 

M Poiítevedra^D. Juan M^ndo-

A.íltni^j^r^pio^ ipilitar,—Don Manuel Val-r 
buena, , , , ; > 0 { ¡ ... _ -j,, ¡. . 
. l í , d<s%J$rk Franpisco FelipiaHP:^n, 
, P r o T i ^ de Tuy.—Don. Po,iningq: Qfattk 

Infantería de Zamora.—TX José Ramón Fi -
guerola, alférez graduado. 

Provincial de Zamora.—Casimiro Rodríguez, 
sargento. 

Lanceros de Villa viciosa,—Diego Jiménez j 
José María Esteguer, cabos. . r: 

| Lanceros de Villaviciosa.—Manuel Diaz, sol-
da d o. i 

Provincial de Ovjedo.*~Fcatiéisco Miranda, 
Rafael Pelaez y Antonio Cienfuegos, sargentos; 
- P r o v i n c i a l de Zamora.—Pedro Rodrigues, 
Antonio Vicente, Antonio Garamé, Manuel Co-



ca, Benito Lorenzo y Fernando Rodríguez, sar
gentos. 

Cuartel general en Valenza i.° de mayo de 
1846.—Barón de Sanhoane.—Gobierno militar 
de la plaza de Tuy.=Es copia.—El brigadier go
bernador, Antonio María Montenegro.—Es ca
pia,—José de la Concha. 
-1 

Olll Según parte del comandante general de la 
provincia de Salamanca, resulta que el dia 3o 
de abril próximo pasado fue apreheudido por la 

f;uardia civil en el monte Espinarcillo el cabeci-
la conocido en aquel país con el nombre de An

tonio Patino, el cual se halla preso en la cárcel 
pública de aquella ciudad para ser juzgado con 
arreglo á las leyes. 

vi Rife 

E l general segundo cabo de Granada parti
cipó á este ministerio en ao de abril próximo 
pasado el fallecimiento del brigadier D. Alejan
dro Gárbia, ocurrido el dia anterior en dicha 
ciudad donde estaba de cuartel. 

.?Í;.V 

PARTE NO OFICIAL. 
m i l ÉI ' 

A N U N C I O S . 

El repartimiento para cubrir la cantidad se
ñalada á la villa de Alalpardo, en el primer se
mestre del corriente año* por la contribución 
territorial, se halla hecho y de manifiesto por 
término de ocho dias en la secretaria de su 
ayuntamiento constitucional, donde podrán 
concurrir los interesados á ver sus cuotas res
pectivas y deducir de agravios. 

• t: 1 * * 1 1 ! N -

Eu la villa de Navalquejigo se hallan dete
nidas dos muías que se recogieron en la madru
gada del 8 del presente, cuyas señas son lasque 
á continuación se espresan: Una castaña clara; 
de edad cerrada ; alzada mas de la marca; algo 
colada; un poco rozada en los costillares, como 
(le varas de carro; cabezada de correa, con cor-

, MADRID: imprenta 

del de cáñamo rodeado al pescuezo; otra negra; 
edad lo mismo; alzada poco meuos;*bastante re* 
donda de anca; cabezada de estambre con ca
dena y una correa arrastrando; un lunar peque
ño en la paleta izquierda. 

B A B - A I T O A F O S I T I T A . 
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COLECCIONES DE OBRAS Y N0YELA8 | 
• > 1 » 

SUSCRICION A CUARTO E L F U E G O * 

I Los señores suscritores á esta publicación 
pasarán á recoger el sesto y último tomo de los 
Misterios de París á la redacción del Boletín 
oficial. 

Igualmente lo verificarán á la mayor breve-» 
dad los que aun no han recogido los anteriores* 
debiendo tener entencido que la obra está con-* 
cluida. 

» r 

M E R C A D O . 

Madrid n de mayo. 

Trigo de a8 á 34 rs. fanega. 
Cebada de 1717a á 19 id. id. 
Algarrobas de 24 á a 5 id . 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id* 

A D V E R T E N C I A . 
t r 

A pesar d e los repetirlos anunc ios p u 

b l i cados e n este p e r i ó d i c o para e l pago d e l 

p r i m e r tr imestre d e 1 8 4 6 q u e c u m p l i ó e n 

3 i d e l pasado marzo, s p n m u y pocos los 

ayuntamientos q u e h a n a c u d i d o á verif icar

lo ; en este concepto e l E d i t o r se d ir ige d e 

n u e v o á las citadas corporac iones para q u e 

cuanto antes l lenen esta o b l i g a c i ó n , sin d a r 

lugar á q u e , p o r no desatender sus intere

ses , tenga q u e apelar á otros m e d i o s , d e 

q u e p u e d e d i s p o n e r e n . c u m p l i m i e n t o d e 

s u contrata. 

de D. MANUEL PITA. 


